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FUNDAMENTOS 

 

Que el cargo de Presidente del Consejo de 

Administración de la FUNDACION PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA se 

encuentra en un proceso de renovación, en razón de haber vencido los mandatos 

otorgados. -  

Que a través del Decreto n° 10.314 de fecha 28 de 

agosto de 2024, el Departamento Ejecutivo Municipal, designo al señor Javier Andrés 

FERNANDEZ (DNI n° 26.385.320), en el cargo de Presidenta del Consejo de 

Administración de la Fundación para la Enseñanza Universitaria, a su vez también 

designo a los restantes cargos SECRETARIO: Marcos Javier BRZECZKA (DNI N° 

25.040.415), TESORERO: Gustavo Rodolfo ZEGATTI (DNI N° 20.941.171), 1er 

VOCAL: Martin Daniel PERALTA (DNI N° 26.712.748), 2do VOCAL: Mariela 

Alejandra LERDA (DNI n° 21.718.449), 3er VOCAL: Gastón David NILIA (DNI n° 

31.149.903), 4to VOCAL: María Josefina GARRONE (DNI n° 30.627.624), 5to 

VOCAL: Walter Daniel LANCIONI (DNI N° 23.161.810).-  

Que la designación del Presidente, se encuentra 

sujeta aprobación por parte del Concejo Deliberante, conforme lo establece la 

Ordenanza Municipal n° 1063/1999, en su ANEXO, Capitulo V:  Dirección y 

Administración se dispuso en el Artículo Octavo : La Fundación será dirigida y 

administrada por un Consejo de Administración "ad honorem", integrado por ocho 

miembros de carácter permanente, otorgándose al Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de la ciudad de Bell Ville, el derecho de nombrarlos, designando entre 

ellos, a quienes desarrollarán las funciones de Presidente, Secretario, Tesorero y 

Vocales, remover y cubrir vacantes que se produjeren. El Presidente del Consejo de 

Administración será designado y podrá ser removido por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, siempre previo acuerdo prestado al respecto por el Honorable Concejo 

Deliberante…..” 

Por todo ello.-  
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE CORDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION Nº 948/2024 

 

 

Artículo 1º: PRÉSTASE ACUERDO para que la Señor Javier Andrés 

FERNANDEZ (DNI N° 26.385.320), domiciliado en esta ciudad de Bell 

Ville, sea designado para ejercer la Presidencia del Consejo de 

Administración de la Fundación para la Enseñanza Universitaria, conforme 

los lineamiento establecidos en el Decreto N° 10.314 de fecha 28 de Agosto 

de 2024.- 

 

Artículo 2º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE. A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 


